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Radicación n.° 100551 

Acta 1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Yovani Montes Holguín vs. Suppla S. A. y otro.  

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado al RECURRENTE, por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de 

casación, se decidirá al momento de calificarla.  

 

Por otra parte, por Secretaría corríjase el Ecosistema 

Digital de Actuaciones Virtuales - ESAV en el sentido de 

modificar el nombre del recurrente conforme a su cédula de 

ciudadanía como Yovani Montes Holguín, y de la misma 

manera ajustar las siglas en el nombre de la Sociedad de 

Fabricación de Automotores S.A.S. - Renault Sofasa S.A.S. 

quien actúa como opositora.   
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Notifíquese y cúmplase. 
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